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Colombia, Chad, Chile, Estados Upidos de América, Etiopía, 
Japón~ Nauritania, noruega~ Pak~:.án, Paraeuay y nepública 

Unida del Camerún: proyecto de resolución 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 1979/53 del Consejo Económico y Social, de 
2 de agosto de 1979, 

Habiendo examinado el informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia sobre su período de sesiones celebrado en la Ciudad de 
Héxico del 21 de mayo al 19 de junio de 1979 1/, 

Teniendo en cuenta su resolución 34/4, de 18 de ')Ctubre de 1979, sobre el 
h1o Internacional del. Hiño, y en particular sus párr:1fos 6, 7, 8 y 12, 

l. Elogia las políticas y actividades del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia; 

2. Hace suya la resolución 1979/53 del Consejo Económico y Social; 

3. Aprecia plenamente las mayores responsabilidades confiadas al Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia habida cuenta del volumen aún enorme 
de las necesidades no satisfechas de los niños de los países en desarrollo y 
la importancia de mantener y aumentar el nuevo Ímpetu dado a las actividades 
realizadas en su beneficio que ha generado el Año Internacional del Niño; 

4. Klcpresa su re_cono5-=imj,ent()_ a todos los gobiernos que contribuyen al FonfJo 
y exhorta a todos los gobiernos que aún no lo han hecho a que aumenten sus con
tribuciones al Fondo en relación con su capacidad, a fin de que el Fondo pueda 
alcanzar el objetivo de 290 rrcillones de dóJares de ingresos para 1981, como se 
proyectó en el período de sesiones de la Junta Ejecutiva~. 

1/ p()cumentos O:fi 0i ~.lP!') d.P l_ C• m~.~"'.io _F.C',m{•mif!o y So e~ al, 1979, Su:pl~!ll,~!lto 
No. 11 (F./1979/41)~ 

2¡ ~·, parr. 183. 
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